
 
  MENDOZA, 1 de diciembre de 2025 

 
 VISTO: 
 

 El trámite electrónico N° 38648/25 caratulado: “NOTA PARA RATIFICAR 
RESOL 514-25-FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Por ello, atento a lo dispuesto por este Cuerpo en sesión Plenaria del 6 de 

noviembre de 2025, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la resolución Nº 514/25–F.A.D. dictada por la Decana Ad-
Referéndum de este Cuerpo, por la que se modifica el punto 11 del Anexo Único de la 

resolución N° 203/25-CD, referida al Lugar, horario y modalidad en que los interesados 

deberán presentar la documentación del Concurso Cerrado Interno de Antecedentes, 
Entrevista Personal, Prueba de Oposición y Propuesta de mejora, para cubrir, con carácter 

efectivo, un cargo Categoría 5 – Tramo Intermedio – del Agrupamiento Administrativo, 
para desempeñar funciones en el Departamento de Liquidación de Haberes de esta 

Facultad. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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